
NICORSOF S.A. 

Guayaquil, 5 de Marzo del 2007 

Señor E | 
ROQUE FREDDY VALLEJO RIGAIL 8 ASA M. $ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones:           
Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas d 

la compañía “NICORSOF S.A”., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto d 
elegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía, por el 
período de CINCO AÑOS. En reemplazo del señor Isauro Wilmer Zambran 
Andrade, cuyo nombramiento se inscribió en el Registro Mercantil del Cantó 
Guayaquil, el 6 de Junio del 2005. 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo Vigésimo Cuarto, del Estatut 
Social de la compañía “NICORSOF S.A”., a usted le corresponderá en e 
ejercicio de su cargo la representación legal, judicial y extrajudicial de | 
compañía sin el concurso de ningún otro funcionario. 

La compañía “NICORSOF S.A.”, se constituyó mediante escritur 
pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Pier 
Aycart Vincenzini, el 6 de Febrero del 2001, y se inscribió en el Regist 
Mercantil de Guayaquil, el 9 de Marzo de 2001. 

Atentamente, 

Sr. Isauro Zambrano Andrade 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto del cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía 
“NICORSOF S.A”., Guayaquil, 5 de Marzo del 2007. 

r. Le Freddy Valtéjo Rigail 
C.C. 0908992266.- Ecuatoriano. 

  
     



NUMERO DE REPERTORIO: 15.732 
FECHA DE REPERTORIO: 22/mar/2007 

HORA DE REPERTORIO: 16:21 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veintidós de Marzo del dos mil siete, queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
NICORSOF S.A., a favor de ROQUE FREDDY VALLEJO RIGAIL, 
a foja 31.011, Registro Mercantil número 5.676.- 2.- Se tomo nota de 
este Nombramiento a foja 65.938, del Registro Mercantil del 2.005, al 
margen de la inscripción respectiva.-    
ORDEN: 15732 

LEGAL: , Monica Alcivar 

AMANUENSE: Carlos Lucin a 
ANOTACION-RAZON: Angel Neira Burgo:   
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<) AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

REVISADO POR: (E DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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